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AUMENTO DE | CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San - 
  

DE ESTATUTOS .- Francisco de Quito ,- 
  

Capital de la Repúbli 
  

DE LA COMPAÉITA: ca del Ecuador , hoy 
  

día tres (3) 
    

"WS. 8 A. Co LTDA. '- de Agosto de mil 
  

_- novecientos ochenta y 
  

siete , ante mí , el 

  

Notario Décimo Prime- 
  , 

CAP. ANTERJOR:S/. 500.000,00 ro del Cantón Quito , 
  

AUMENTO -S5/, 11500,000,00 Poctor Rubén Dario -- 

  

CAP. ACTUAL: - 3/. 2'000.000,00 ' Espinosa Idrobo ,com- 
  

parecen : El señor -- 

  

"2 "eto. ma e Ma. Me ” A "e" mg ÁArquite cto Marcelo - 

  
j , 

: Soto Velásquez , en sy 
  

calidad de Gerente -- 

  

de la Compañla-W.3;-8 A. C.Ltda. , según consta de 
  

los docto habilitantes que se agregan .- El -- 
  

compargél ente es mayor de edad , de estado c1v11 =- 

  

cazádo., de nacionalidad chilena ', domiciliado en - 

  

esta ciudad de Quito , hábil para contratar y obli- 
  

garse a quien de conocer doy fe y dice que eleve a' 

  

    escritura pública la minuta que ne entrega cuyo te- 

en 

nor literal y que transcribo es el siguiente. : -=-   
. RUBEN DARIO ESPINOSA 

ON Décimo Primero » Quito - Ecuador 
1i.z.d. 

- 
Y



A 

-"SEÑOR NO:TÍA RIO": En el registro 
  

  

de escrituras públitas a su cargo ,sÍrvase incor- 

porar la presente de Aumento de Capital y Reforma 
  

de Estatutos de lai Compañía W.S. d A.T.Ltda. , 
  

contenida en las sibuientes cláusulas : . PRI - 
  

MERA  :COMPARECIENTE .-Comparece al otorgamien 
  

to de la presente escritura pública de Aumento 
  

de Capital y Reforma de Estatutos , la Compañía -= 
  4 

W.S. £% A. C.Ltda. , legal y debidamente represen- 
  

10 
tada por su Gerente , señor Arquitecto Marcelo -- 

  

11 
Soto Velásquez , de estado civil casado , nacio-- 
  

12 

nalidad chilena , domiciliado en la ciudad de -- 

  

13 

Quito , quien actúa además debidamente facultado 

  

por la Junta General Ordinaria de socios , cele-- 
  14 

15 

brada el veintinueve de Junio de mil novecientos 

  

16 

ochenta y siete ,según se desprende del nombra=- 

  

17 
miento certificado e inscrito y de la copia cer- 

  

18 

tificada del acta de Junta General que se agregan 

  

19 

como documentos habilitantes - SEGUNDA:: 

  

AYTESEDENTES .-Mediantb escritura pública celebra- 
  20 

21 

da ante el Notario Décimo Primero del CantónQuito- 
  

22 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, e] veintisiete de 
  

23 
Marzo de mil novecientos ochenta y uno legalmente 
  

- 24 
insc:ita en el Re zistrb Mercantil el veintidos de 
  

25 
Junio del mismo año , se constituyó la Compañía 

Y 

  

26 

27 4. 

W.S. £ A 3. Ltda. , con un capital de quinientos 

míl sucres , dividido en quinientas participacio- 
    28 

Y Pd 
nes de un mil sucres cada una , distribuido en -    
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- la siguiente forma : Ricardo Wright Castro ,con 
  

cincuenta participaciones de un mil sucres cada -- 
  

- una por un valor total de cincuenta mil sucres 3 - 

  

Ronald Wright TPurán Ballén , con doscientos vein- 
  

ticinco participaciones de un mil sucres cada una 

  

por un valor total de doscientos veintizinco mil - 

  

sucres 5; y , Arquitecto “Marcelo 3oto , con doscien 

  

- tos veinticinco participaciones de un.mil sucres - 

  

cada una , por un valor total de. doscientos vein-- 

  

ticinco mil sucres .El capital de la compañía se - 

  encuentra integramente suscrito y. pagado por los -- 

  

“socios .-- TERCERA :La Junta General Univer- -- 

  

sal y Extraordinaria de Socios de la Compañía - - 

  

W.S.kÁA S.Ltda. , reunida el veintinueve _de Junio 

  

de mil novecientos ochenta y siete , con.el con- - 

  

sentimiento unánime de todos los socios resolvió 

  

un millón _ 
aumentar. ..el capital de lá compañía en 

  

quinientos mil-:. sucres ; íntegramente! i suscrito =' 
  

y pagado por los socios mediante capitalización de 
  

las resgrvas facultativas y legal -por-las «canti- _ 
  

dados hs un millón cuatrocientos. .mil sucres y - 
Li 

osa mil sucres ., respectivamente . . Por cuanto 
4 - . 7 — . - 

  

/ la elevación del capital se hace en beneficio. de - 
_ J 

  

todos y cada uno de los socios y en proporción - 

  

a sus psásrticipaciones , no se requiere renuncia - 

    
al derecho preferente ni los trámites 'exigidos por 
    la Ley .Con este s8umento. el capital de la Compañía   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA _ 
Notorlo Décimo Primero » Quito + Ecuador 

03



bi
 

15 

16 

17 

18 | 

20 

21 

22 

—2£ z 

25 

26 

27 

- asciende a la suma de dos millones de sucres., 
  

CUARTA: Así mismo , la mencionada Junta - 
  

General Universal y Extraordinaria de Socios de 
  

la Compañía W.S. £k A. T.Ltda. , resolvió por -- 
  

unanimidad , gue como consecuencia del aumento- 

  

de capital , se reforme «el Estatuto 5ocial en 
  

sus Artículos Suarto y Trigésimo Primero los -- 
  

mismo que dirán : " ARTICULÓ CUARTO 3 CAPITAL - 
  

SOCIAL .-El capital social de la compañía es -- 

  

de dos millones de sucres -dividido en dos mil- 

  

participaciones de un mil. sucres cada una , - - 

  

integramente suscrito y pagado por los socios - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
de acuerdo al detalle constante en la" cláusula- a 

_ de integración de capital de estos estatutos - - 

y por lo que se expedirán: de inmediato“los" - - - 

] 
"> certificados de aportación respectivos con su- - 

jeción a la Ley de Compañías “vigente “2 Te o - 

 ARTISULÓ TRIGESIMO PRIMERO.: El capital da “2 - 

dos millones de sucres de la Compañía ., ha sido 4 

íntegramente suscrito y pagado por los socios - - 

- de acuerdo al siguiente detalle 20toiio- + =.- 

30310 “7 - (CAPITAL 200" CAPITALIZACION “* RESERVA CAPITAL 

ACTUAL FACULTATIVA ¿7 . LEGAL TOTAL 

l - - = SS 

Arquitecto: Mar= 5 coco 21 lalorbltriiisa . 

| 7 == wi 
celo Soto Velas. mw - 

guez 225.000,00 ...630.000,00 . 15.000,00 900.000,00* 

Ronald Wright o > 

Durán Ballén -225.000,00 630.000,00 15.000,co]. 900.000,00     

UL BHESUA LES 
+ LM 09% Crudo Oli» 

ad 

A
 

 



  

Ricardo Wright 

Castro 50.000,00 1:40.000,00 10.000,00 2P0.000,00 
a O 

  

  

3 A AS 

500.000,00 1'!¡00.000,00 100.000,00 2'0P0.000,00 
4 7 - 

. ; - - “De conformildad con el cuadro anterior , los socios . 
T 

poseen las siguientes participaciones : Arquitecto 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

“Marcelo Soto Velásquez , novecientas par icipacio- 7 > 
nes de un mil sucres cada una , por un valor to-- 

8 

lo tal de novecientos mil sucres ¿Ronald Wrizht Durán : . 9 —+A = 
1] Ballén , novecientas participaciones de un mil su-| : 10 

cres cada una ,' por un valor total de novecientos 
11 . =— 

o mil sucres ty, Ricardo Wright Castro , doscien- | 
P 12 — 7 

tas participaciones de un mil sucres cada una » 
lo 

7 13 por un valor total de doscientos mil sucres _.- - | ' 
8 : o 

14. 
. - . > - ; 

55 QUINTA|:La Junta General Extraordineria -- |y- 
  

autorizó al Gerente de la Compañía para que. rea- o 
16 — 9 

: ] G lice todos los trámites” necesarios para la “legali Yo 4 

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
    

| " - — y 0 0 “zación de este. sumento.de. capital. y-roforma de es- Y : $ e . 4 , - .A-d. 2 1 

18 OS TEST A tatutos —, gsÍ como.para que proceda a. suscribir. +]. 4 
19 - | - A? A: la "correspondiente escritura pública y a emitir -.|. . 2 
20 Po : - - Z . Hi 5% 

los nos certificados: por el aumento que se ha e 
21 : — Hs 

>. y ] acorgÁs :*"PEXTA :Todos los socios que han -' 
* 22 — 

/ N spÉortto y pagado el presente aumento de capital 
Po 

ZA 7 : : o > / son-ocuatorianos—,-a-oxcopción-del—señor—Arquitec=|—= =>. 
*t 4 / - : 

: / to Marcelo 3oto Velásquez aue es chileno en conse- ; 
25 

cuencia ,se acompaña la resolución número quinien- 
26 - 

tos. veinticuatro del Ministero de Industrias , -- 
27 7 - : 
A Comercio , Integración y Pesca , de fecha vein- a 
28 
  
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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28 

-te y cinco de Agosto de mil novecisntos setenta 
  

y ocho , mediante la cual se autoriza para que - 
  

el mencionado Arquitecto realice inversiones con 
  

el mrácter de inversionista nacional «Usted ,- 
  

A 
señor Notario , se'servirá agrersar las demás - - 
  

cláusulas de estilo .- Hasta aquí la minuta , - 
  

que se halla firmada por el Doctor Carlos “3alle- 
  

“gos Domínguez ,Abogado con matrícula profesional 

  

-número mil quinientos siete , la misma que el - 
  

— compareciente la acepta y ratifica en todas sus 
  

" partes y leída que [19 fue integramente esta es- 
  

A 

critura por mí el Notario ,firma conmigo -en uni- 
A     

  

  

dad de acto de todo lo cual doy fe . - f ir -- 

| 
mado) señor Arquitecto Marcelo Soto Velás- 
  

T 

quez, Cédula de Identidad 
  

número diecisjete guión cero treinta - 
  

  

  

  

    
  

sesenta y cuatro hero dos guión cero .- 

cédula" Trjibutaríia  númoe-- 

.-ro cero diecisiete ciento sesenta . -- 

Cédula Tributaria núme - 

ro cero veinticinco trescientos veinti-- 

cinco .- firmado)  “octor Rubén Da- 
  

rio Espino3a ldrobo » Notario Déci 

  

  

  

! 
rr 

m o Prime A de 1 Canton - 

Quito . 7] DO3JUTENTOS -- 

HABILITA NTES cc. - -. - ==. 
  

NO“BPA”TENTO .DE SERZNTE DE LA COMPAÑIA 
    " W.S.% A. S.LTDA." ,- SUANTIA :INDETERINARA,-     

-—— 

; 3. 

1 
«a 

mu 

? . 
B 

+ 

> o 
(A 

y á: 

Y “0 

iy mor $ 

4 ño 
. MAA 

B
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a
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2uHo e 
a 

+ 
- > 

> ES 

Zi 
a 

eS: 
+ 
5 

E 1 

ON 

. F.C.s 2 
/ a o l -- F.I.: 22 Junio/81-- 

1d Wright Duran Ballen l : o 
SIDENTE | e   

        Con esta” tj quefa ins       

   4 

zz. A: - 

E ] i Elo die 

Quito;”"26”"4e-Febrero de-1986, 

Señor 
Argu MArOSIO TESEO” VSTamquez 

Presente, - 

Distinguido Señor: - 

: . La Junta poneral de Socios de la Compañía 
“WS6£A C. LTDA.", celebrada el día de hoy, tuvo a bien 

ñía porrelriapsorde"DO5 ANOS, con todas las faculta- 
des y atribuciones que le confiere la Ley de los Esta 
tutos Sociales. 

Particular que me es grato poner en su co- 

_ nocimiento para logs fines legales del caso 

Atentamente, o 

7 Marzo/81l 

  

ACTA DE POSESION: Acepto el nombramiento de Gerente de la Com-. 
pañlh "WS£A C. LIDA,” y tom posesión del 
Cárgo. o o 

] uy = AL E 

crilto ár os 

lA ER 1q . Marcelo Éoto Velasquez,    

   
  

_elegírle a usted para el cargo de Gerente de la Compa 

m
é
 

o
o
 

4
0
.
0
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ITECTUÑA [INGENIERIA CONSTRUCCION 
ECUADOR 
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ACTA DE, JUNTA GENERAL UNIVERSAL, Y EXTRADRDINARIA DE SOCIOS rt 
DE LA COMPARTA We Se t: A. E. LTDA. - 

Ica 
e Css Z1 CT . 

En 1á ciudad de Quita,-:: “alos 729 dias del mes de Junio: de 

1987, a las 15h00, en el domicilio de la compañía situado en 

- la Avenidaó de Diciembre y la Niña, (Edificio MULTICENTRO, — y 

Piso. Once, > se. reánen. en Junta General Universal ' "y 
Extraordinaria los Socios de la Compañia W.S.%k A. C. LTDA., 

señores: Ricardo Wright Castro, con 50 participaciones de 

un mil sucres cada una, por un valor total de CINCUENTA MIL : 

SUCRES; Romald Wright Durán Ballén, con 223 participaciones | 

de un mil sucres Cada una, por un valor total de DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SUCRES; y, Arquitecto Marcelo Soto, con 225 | 
participaciones de un mil sucres cada una, por un valor 

total de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL  SUCRES:.— Hallándose 0 

Ds 

s 
a
o
 

E 

reunidos - todos los socios y representado por tanta la 

totalidad del capital social, «la Junta General se entiende 

- legalmente convocada y reunida. para tratar los puntos que 

resuelvan los socios por unanimidad.- Freside la sesión el m 

“señor Ronald Wright Durán''-Ballén, -en- su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente 
de” la misma, señor Arquitecto: Marcelo Soto Velásquez.-— El : : o 

Fresidente ordena que por Secretaria se constate el quórum. -— 

El” Secretario informa que está reunido cla totalidad: del a 

capital social, en consecuencia el Fresidente declara cc . dy 
". “instalada =la sesión - y- ordena” que: por Secretaria. 5e (0de =>: 22... [> 

Vectura- “al orden «del dia, «cial esti71) Aumento del Capital: ce] 
“Social y;: 22) Reformá de Estatutos de la Compañía.- "Lacdunta .* do 

Generá17 en cConocimiento'del . orden del día decide aprobarlo. ” 
1) + AUÚMENTO--DEL- CAPITAL SOCIAL. El “Presidente.-de la: Compañia”: 

y H
i
c
e
 

dp 

   
   

  

   
   

                        

   

  

    

0
 

  

E] 
7
 

   
   

  

       

poi LR. Junta ¡General * acerta- de 21ai* =convenienciasode; 

“efectuar. ul “un aumentó des “capital - ¿de "la+Compañiay” «mediante dr 

“capitalización de las reservas, Fatultativady” Tegalp 1aHJd 
+ GBneraER- E “on? "ex consenti mieñhto?unánime de todos” los socios 
“por tánto” “del” Capital? “So6i abostresdelve' 'aúméntaro el scapita 
de-- a - Compañia” “ens UN - MILLON ¿ QUINIENTOS. MILs *SUCRES 
sntegramenté" 'suscrites yo Pagado” mediante latcapitalización9 

125 HE reservas: Facúltativasve ES%.17400:000,00% “y BiTegal; 
S/160/000, 0050, Pár: "cuánto *+18r élevación'del- capital:use hace. 
e. beneficia de” todostoy Ccadasonú* del “Los ¿socios Syanen o. 

iproportiónta. sus- participaciones? : ¿nose requiere: renunciádal” 
. derecho. feréente ni 1085" trámites” exigidos: por la” Ley= + Con” 

> estef Taúmento” el” «Capital”. -de=la'- Cómpañía''ascieñde a-la-suma: de“: 

<-DOs2, MILLONES: ' DE” SUCRES.+*22)* REFORMA 7 DE“ -ESTATUTOS:=+¿Como ' = 
“consecks cra” "del> atimentó ges “capital” “aprobado las/Junta 
- General resuelve por: “úñanimidad”qués -serFeforme. el Estatuto::"! 
SOTA e Na Sus Articulos* Cuarto>y=i Trigésimo (Primerdi: lOs. 

0 aismastique” dirán: "ARTICULO: CUÁRTOSSICAPITAL- -SOCIALO-=“EL_ 
“capital Special” de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES, TR 
dividido en 2.000 participaciones de un mil sucres cada una, : 

íntegramente suscrito Yapagado” por los socios, de acuerdo 

al detalle - constante” 86,7 “la cléíusula de integración. de . + 

 Capitalf" de: estos! estátutos-yZpor - 10' que ' se expedirán de“. 17 
inmedisto. los certificados| de” aportación respectivos con   

 



    

  

   
      
     

7 

+ 

o “sujeción «a la Ley de Compañías -vigente.-: ARTICULO. TRIGESIMO + 
FRIMERD: El capital. de DOS. MILLONES DE SUCRES de la ” 

. “Compañías, ha sido integramente suscrito y pagado por los: 

., socios de acuerdo al. siguiente detaller. oc: reir rm 

- ” ES . . . Ciclismo Ine 1 o o o Er, 

: SOCIOS CAPITAL CAPITALIZACIÓN RESERVA” 2 CAPITAL 
; Po “ACTUAL * Dt o empata. TOTAL. + > 

, o FACULTATIVA LEGAL. > ÓN 

' A TATTOO 
Arg.» Marcelo co: il BUT Prades ar 
£oto Velás- ] o Ena - e 
quez 225.000,00 630. 000, 00; +. 000,00 - 900: 000, “00 

Ronald Wright loo co o o 
9 Durán Ba- : Eibar a? ATA 

llén 25. 000, 90 “43. 400,00 45, 000, 007. 200, 000, DO 

o : o ras y EEE aries a AR e. 
Ricardo Hright : ol APO UIT LT TATI 21 31 
Castro. t 50.000,00 +. 140. 000, 00. 10, 000, 00 - mi - 200, 000,00 + 

P on PS copita dl z A 

"o
sa
 

  

  

  

    

   

  

      

     

  

     

    

       

    

   
    

  

   

        siguientes. participaciones: : 

7.900. paerticipaciones de-un mil su 
o total. de NOVECIENTOS. MIL “SUCRE: 

       

    

   

   

a E, 
2001 :par rticipaciónes. de Un. lee 

    

  

- 
UVA y Edo “tator 

a 23 O pa e 
E qa o. sara 

ay » E ZE y 

eidesia>E om 
AN As E 

los; ¿Ecáns ee NECESA BS  parantad, 

    

  

     
   

Hr ce 
CLÍO Ma, de: 

2 paña que -procedáza: suscriba ias Corr e=pandie ient: 
ot. . TA E A 

“ ¿ pública” y se:.emi tan Yos, .NUEVOS,:L er EE do pa “2UMER 
o . . aber A A Te AE As BLo 

-- : z que; ¿sezxha, acordados 2510; habe Otro punta. desquestrat dos AS AER RE e A a 
o EN 0. «des 45: minutos-e enteceso Para E as 1 edaccié Paso z = 

Lp . CA A ca 
z o yoserreinstala ta; sesi ón sé>da lectura. al” actas. 5 
mn, LA Ei a ey ar FEA = 

E po es caprobada por únanimidad iSinimodificaci ones “Se 
7 A AT A TIRAR ERA A 

sesión, ¿ alas. 16h4 73 firmando para. constanc mm de E 
¿POr tratarse. de: cuna; Jn ES: Universal. de “acuerdo: aacio9s 

  

> 

   
oe Jelás E quez a. “Gerente 

CERTIFT coz7 yr “Esj El SUE Opa! set: FO iginale: quese 
A   

    
  

    

  

    

a eli" 

A en” jos -ARCAIVOS de FE COMES E E FI FE 

o Tr A anio o + NN E 

> 

  

   

    

    

    

     

CO. VE 

e S: 
a A se 
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- Pm TOA A A E MI a mr? 
en A rie Le 
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> PROTOCOLIZATIO! DI RESOLUCION NU¿ZRO QUIKIENPOS - VELEZ Yo. 

CUATRO (524) .—- REPUBLICA DEL ECJADOR .- MINISTERIO Dz q 
, 

—_ 

  

  

  

    
  

Rf Ministerio de Iodustrias . Gomercio e: Integración . 

a | 0 
ej bso de las facultades que lé confiere los Decretos suprenos| 

tes setecientos ochenta y nueve (789) , de. orce de Sep- 
fr" 

245 tiembre de mil povecientos setenta y cinco y mil ochocien-|. 

$T —tos setenta y cinco ( 1875) de veinte y siete de Septiembre 

RO: de mil novecientos setenta. y siete; y VISIT os el - 
  

2151 Decreto Supremo Número novecientos setenta Y cuatro (974), 
  

Tre- 

    de “treinta: de Junio de mil novecientos setenta. y uno > 

formado mediante. «Decreto: Supremo Núne ro. «novecientos - As 

de diez. de Noviembre de mil novecientos setenta y ci co. 

  

la Declaración: ¿Número tre soi entos sesenta y. dos (362) , de 

   

E” da boop* el 'señor MARCÉLO VICTOR SOTÓ ferasquez z la “solici- 

Fl 00 | 009782 

> ¿DUSTRIAS”5- COMERCIO=E -INTE GRA CION-! — Resolución- Número. qui. 

'“"nientos veinte y cuatro El Subseeretario-áe-Comercio del|_ .. 

== Bn - |. 

+ 

“orice de -Azosto - de mil. novecientos setenta y ocho y efectual 

     

  

uá y- docunentación correspondis nte óne Teposa en los ar 
     
chivos de este Ministerio... RESUELVE ; AUTORI 
    

   
ZAR al señor MARCELO VICTOR SOTO VELASQUEZ , de- .nacio- 

_Malidad chilena , residente en jel Ecuador en forma - 
E en . . . . 

“s Ñ 

Zi E a! — o 

A legal y según: lo ha-demostrado . fehacientemente poseedor — 

de la: visa-de Inmigrante: ,- según Ley - anterior , válida — 
  

    
5; - . 4, 
H— por - tiempo indefinido y para que j ¿invierta con el ca- 
rs 5 — z , o 4 : - do? 

ás ter de _ioversionista nacional ba la constitución-;' 

(Lueniis de capital, compra de acciones” , partuicipa- 

ciones o derechos de Compañías: copstiuuida s o por. cons 

    

      e Ttolesa ES el Ecuador . - El señor. » MaRce o" Víctor : Só-“- - 
- _ . > A ARA ca
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so “Velásquez , que tendrá la calidud atente 
   7 

cionBL conforma al Régimen común de Aratdniento a lg . 

P
o
 
—
=
—
-
 

A
S
 

Cavitales Extranjeros y sus' Reformas , herá uso de da > sm. E 

    

    

   

    

   

   

presente autorización les veces que Tuere necesario 16 
SY 

para lo cual “en cada Ocasión presentará copia proto. 

cotizada de esta Resolución conferida por un Notario Pú | 

blico .- Disponer que la presente - Resolución ses Proto.|5 

4 

colizeda en una de les, Notarías del País .- COMUNIQUE- - 

  

     
   

-SE .- Dado en Quito , a veite y cinco de Agosto de mil 

novecientos setenta Ocho. - (firmado) Econ, Raúl Nieto ! 

| - 
     "Játiva y subsecretario do Conezcio-e Integración .- Entan: 

gado) . =0 ER MIFPIÍ a f : (firmado) Arturo Naranjo ¿Ed 
     
  

Cevallos , Director Hsciongl Administrativo Financiero es    
     

    
= RAZO No: De esnformidad con do: dispuesto por el Mini 

terio de: Industrias , Comércio e Integración.., hoy proto,   
  

] y = 

colizo en mi registro de Escrituras Públicas del presente 
  

|- año , en una toja útil, la resolución. Número «quinientos 
y ¡ ; 

: 3 . * 

  

po 

veinte y cuatro que antecede -,-Quito';:8 cinco de Septienj 
  

  

bro de mil novecientos. setenta y ocho “.- (firmado) El Notal 

ON o 2 DS == 

rio , Dr. Marco Vela Vasco. .- E 

/ z . : - e . : 
. : i : : A 

Ñ - r - : : - 2 0 -.. o. A 

: ), _tocoles ante mí. , en te de elio'contíero esta; A 

  

/ | 
Loss ERTIPICADA >, debidamentd firmada y sellada en quiz 
    50 (. a-cinco de Septiembre 04 il novecientos setenta y 

C ocho. AGÍON ie a 
E pr A e! | 3 

Ne e 0 allas lara Bela tico a 
ÍÚToy avú NOTARIO DECIMO o . 
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Se otorgó ante mí , en - 
  

  

  

2 

% fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI 
3 . 

PIZADA, firmada y sellada en «quito , a cinco de -- 
4 

Agosto de mil novecientos ochenta y siete .- 
5 5   

PRA en lr 1 A 

NEO DR. RUBE ¡DARIO ' Ml 

AÑ ITA : « 

JDECIMO PO GIAN, 
  

  

  

  

QUID -: - - . _ — A - TÍ pnOSA IDROBO, mc ere] SANTON QUITO 
  

  

RAZON ; Mediante Resolución N2 87-1L-2-]- 01856 , 
  

“a 
dictada el 25 de Noviembre del presente año , por 
  

¡La Superintendencia de Compañías ,| tue aprobada la 

1 . 

escritura pública de aumento de capital y retrorma 
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, , de estatutos de la compañía " W.S.|€% A. C. Ltda, " 5 | > 

Lo otorgada ante mí , el 3 de Agosto ñe 1.987 . - To- 

, ¿es mé nota de este particular al margen de las matri- 
O TA 

A ces de las escritujas públicas de fonstitución y 
18 A IA 

e de aumento de Capital y rerorma de; estatutos de la 
po; 19. y 1 

20 mencionada compañía , otorgadas en la Notaría a mi * 

cargo , el 27 de Marzo de 1.981 y 3 de Agosto de - 
21 

1.987 , respectivamente . - Quito , a 30 de Noviem 
22 

- bre de 1.987 . - 
231. - 

24 CA as, 

> Losa Lo o SOTO RUBEN DARÍO ESPINOSA Io, , 

de Proa >  HOrANIO 1EGIMO PRIMEKO LyL CANTON. 
es -—¿ 
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28 

EN 08 
  

ta fecha queda inscrito el presente decumente y la Resolución número 

mil echocientos cincuenta y seis del Señor Intendente de Compañías - 
  

de Quito, Encargado, de 25 de noviembre de 1987, baja el número 1584 
  

del Registro Mercantil, tomo 118.- Se tomó nota al margen de la ins- 
  

cripción número 605 de 22 de Junio de 1981, a fs. 1496 del Registro- 
  

Mercantil, tomo 112.- Queda erchivada la Segúnda Copia Certificada de 
  

la Escritura Pública de Aumento_de Capital de "W.S5. 8 A. CIA. LTDA.", 
  

otoro=da el 3 de agosto de 1987, ante el Notario Décimo Primere del- 
  

Cantén, Dr. Rubén Darío Espinosa l..- Se fijó un extracta siognade cen 
  

el número 1252.- Se dí esí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. -> 
  

cuarte de la citeda Resolución, de conformidad a lo establecida en ell 
  

  

Decreto 733 de 22 de eguste de 1975, publicado en el Registro ÚUficia 

878 de 29 de aguste del mismo 353.- Se anoté en el Repertorio baje el 
  

númere 12831.- Quito, a diez de diciembre _de mil novecientos echenta 
  

  

  

y siete.- El REGISTRADOR, ño == 2. 
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¡EPUBLICA DEL ECUADOR 

SRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 12 87.1.2.1. 01856 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION 
1 ADM.27224, DE 31 DE JULIO DE 1987. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de agosto de 1937 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento «e capital 
y reforma ae estatutos ae "Y,S. BA. C. LTBA.*; 

QUE el señor Arquitecto Marcelo Soto Velásquez en su caliaaa 
de Gerente ae la compañía “W.S. £ Á. C. LTOA.”, con el patrocinio 
ael accior Carlos Gallegos Dominguez, ha solicitado la aprobación 
ae la Íingoicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres - 
copias certificadas qe la misma; - 

QUE el Departamento se Inspección de Compañias ae Responsabilidad 
Limitada de la Intengencia de Inspección y Control na presentado | 
el informe favorable 057847, se / de octubre ez 1987; 

. QUE el Ministerio ae Industrias, Comercio, Integración y Pesca _ 
meoiante Resolución 524, «de 25 ae agosto due 1978 autoriza ad señor 
Marcelo Victor Soto Velásquez , de nacionalidad chilena para que . 
invierta en el aumento ae capital de la compañta; 

QUE el Departamento ae Compañfas «ae Responsabilidad Limitaca 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando 387.1.2.). 
517, de 24 de noviembre de 1437, ha emitido informe favorable para 
la continuación «el trámite, una vez que considera que se. ha dado 
cumplimiento a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio «e las atribuciones asignadas mediante Resolución ' 
N*25333, ae 31 ae diciembre ue 1985; l 

Te 

RESUELVE 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: 2) el aumento de capital «ae "YN. s. á 
A. C. LTDA.” por S/.1'500.000, con lo que ascienae a S/.2'000.000, 
aividiao en 2.D00 participaciones de S/.1.000.0e valor cada una; 
y» b) la reforma ae estatutos constantes en la referiga escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la inaicada escritura 
pública se 'publique,. por una vez, en uno de los diarios Ge mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero «el cantón 
Quito towe nota al margen «e la matriz de la escritura pública. «ue 
se aprusba, del conteniao de la presente Resolución y siente razón 
ce esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil gel cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública Junto con la presente - 

e



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y 

Resolución; y. b) cumpla con las demás prescripciones contenigaas 
en la Ley de Registro y en el artículo 33 cel Cóuigo oe Comercio. 

: ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que el Notario Décimo Primero «el cantón 
duito anote al margen de la matriz de da escritura pública de 27 

- qe marzo de 193) por la cual se constituyó la compañta en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por “la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. - 

CUNPLIDO, vuelva el expeoiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaca en da Superiatencencia ae Compañías, 
9 en Quito, a 

      

   

> 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1584 del Registre "ercantil, tomes 118.- Se de esí cumplimiente a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a le establecido en el Decre-. 

ts 733 de 22 de ageste de 1975, publiceade en el Registre DFicial - 

9 878 de 29 de agoste del mismo aña.- Quito, a diez de diciembre de - 

  

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CRITSA-OU IO 
Encz MANN 
A : risiid. 

 



  
   

  

  

A.C. LTDA» * 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de «W.5% A.C. LTDA» se otorgó en la ciudad de Oulto el 3 de agosto de 1987 ante 
el Notario Décimo Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por el Econ. Gilberto Novoa 
Montalvo, Intendente de Compáñias de Quito, Encargado, mediante Resolución No. 
87.1.2.1.01856 de 25 de novlembre de 1987. > - 
2. OTORGANTE.- Comparece at otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor Arquitecto Marcelo Soto Velásquez, en su calidad de Gerente de 9. SsAÁA.C. - LTDA»; 
casado, chileno y domicillado en Quito. 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía s se aumenta en la suma 
de s/.1'500.009, con lo cual queda elevado a la suma de s). 2'000.009. 

suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: sl. 3 *500.. 000 por capitalización . de 

reservas. 

Aro. Micelo Soto Velásquez, Ronald Wright Durán Ballén y Ricardo Wright Castro. 
$. Como consecuencia del aumento de capital el artículo cuarto de los estatutos, dirá: «El 
capital social de la compañía es de dós miltones ge sucres, dividido en dos mil par 

ticipaciones de un mil sucres cada uns». £ - 

Lo que parigo en conocimiento del público para los fines legales  consigblentas. o 

Quito, 2258 noviembre de 1887" - Last Z a a 

“pr. Oswaldo Rojas . Tr 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO. - : : o.   285 . , ES m 5 o Le 

  

DÉLA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE WS 

4. INTEGRACION DÉL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El aumento de capital se encuentra * 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de “socios suscriptores esla siguiente: »   

            

     

   
      

   

os
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' --ZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ 

cimo Primera a mí cargo , en diez fojas útiles , 

protocolizo la documentación que antecede .- Qui 

to , a veintiuno de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete . - (firmado) Doctor Rubén Darío 

Espinosa ldrobo , Notario Décimo Primero del Can 

tón .- Sigue un sello .- 

- Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta TE R CERA Co 

s . pia Certificada , firmada y sellada , en Quito a 

veintiuno de Diciembre de mil novecientos ochen- 

- ta y siete.- 

       
- NOTARIO Í 

DECIMO PRIMERO f NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
+ QUITO - ECUADOR      

 


